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TF.01

Mantenimiento preventivo a transformador tipo pedestal de 300 KVA sumergido en aceite;
incluye: tablero general con interruptor principal de 700 amperes, libranza, pruebas y
mediciones eléctricas, revisión, verificación, registro y limpieza, además mano de obra,
herramienta, material, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. P.U.O.C.T.   
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TF.02

Filtrado del aceite del transformador (500 litros aproximadamente), para realizar el cambio de
la llave o válvula de compuerta roscable deberá de considerar el filtrado del aceite (hasta 500
litros aproximadamente) y el drenado para el transformador, incluye: colocación, instalación,
materiales de fijación, materiales de consumo, pruebas de funcionamiento integral, acarreos
horizontales y verticales, elevaciones de los materiales hasta el lugar de su utilización dentro de
la obra, equipo de protección y seguridad, limpieza del área de trabajo y acarreo de sobrantes
al lugar de acopio dentro y fuera de la obra autorizado por la supervisión, mano de obra
calificada, herramienta, equipo y todo lo necesario para su correcta ejecución. P.U.O.C.T.
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Cumplimiento de lo señalado en el Catálogo de conceptos, especificaciones generales, notas
importantes técnicas-administrativas; así como lo señalado en la Minuta de la reunión de
trabajo.
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Fundamento Legal: Artículos 33 fracción V, 37, 38, 94, 95 y 96 del Acuerdo General de Administración VII/2024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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